CONCEPCION, 16 de noviembre de 2009.-

Nº      1 3 4 2    /    V I S T O S   :
el Addendum de Convenio de Transferencia de  
Recursos Para Ejecución de Programa “Puente, Entre la Familia y sus Derechos” suscrito entre el Fondo de Solidaridad e Inversión Social y la Municipalidad de Concepción, de 19 de enero de 2009; la Resolución Exenta Nº 183, de 26 de enero de 2009, del señor Director Regional FOSIS Región del Bío Bío; el Decreto Alcaldicio Nº 96, de 29 de enero de 2009, por el que se ratifica ese Convenio; el Oficio Ord. Nº 1212, de 5 de octubre de 2009, de la señora Alcaldesa, por el que solicita autorización transferencia de ítems; la Modificación de Addendum de Convenio de Transferencia de Recursos para Ejecución de Programa “Puente, entre la Familia y sus Derechos” suscrito entre las mismas partes, de 22 de octubre de 2009; la Resolución Exenta Nº 1858, de 11 de noviembre de 2009, del señor Director Regional del FOSIS, por la que se aprueba esta Modificación de Addendum de este Convenio; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.-  Ratifícase la Modificación de Addendum de Convenio de Transferencia de Recursos Para Ejecución de Programa “Puente, Entre la Familia y sus Derechos” suscrito entre el FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 22 de octubre de 2009, respecto del Convenio original, de 19 de enero de 2009, por el que las partes acuerdan modificar la cláusula quinta del referido Addendum de Convenio de Transferencia de Recursos.
2.-   Establécese que en lo no modificado será aplicable íntegramente lo dispuesto en el Convenio señalado.

3.-  Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Desarrollo Comunitario para la administración de este Addendum de Convenio.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
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